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Atención de oficio TDV/UTAI/0168/2024

recurso de revisión SAIMEX.

UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

JJJÉ^Ü»" TENANGO DEL VALÍ
Con fundamento en lo establecido en los artículos 12, 23 fracción IV. 167 y demás relativos
aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México,
en atención a su oficio número TDV/UTAI/0168/2024 de fecha 29 de enero del año en curso,
correspondiente a la solicitud de información pública con número de folio
00045/TENAVALL/IP/2024 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX), que textualmente señala lo siguiente:

"SOLICITO EL INFORME QUE FUE ENTREGADO AL ÓRGANO
SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN EN EL TERCER TRIMESTRE DEL
2023." (SIC)

Al tenor de lo establecido en los artículos 12, segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, preceptos
que se transcribe enseguida:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven información pública serán
responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas
aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública

que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en

que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información

no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a
generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los
sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones,
según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
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Los

gue generen,

sujetos obligados solo proporcionarán la información pública
generen, administren o posean en el ejercicio de sus

atribuciones.

Por lo que respecta al contenido y/o información requerida, es necesario precisar, que los
informes trimestrales se entregan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México
para dar cumplimiento a las atribuciones de revisión y fiscalización conferidas en la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de México, por lo cual esta información se encuentra bajo
custodiay responsabilidad de Órgano Fiscalizador (OSFEM) tal y como lo establecen el Artículo
350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículos 9 y 42 de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de México, que textualmente señalan lo siguiente:

Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano
Superior, de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días
hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, para su
análisis, la siguiente información:

I. Patrimonial.

II. Presupuesta!.
III. De la obra pública.
IV. De nómina.

V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de
México.

Los informes trimestrales deberán contenerla evolución de las finanzas

públicas integradas con los comentarios correspondientes y los estados
financieros consolidados, así como un reporte de los ingresos y egresos
de los organismos auxiliares.

El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará
junto con las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal de que se trate.

Artículo 9.- Los servidores públicos del Órgano Superior deberán
observar las disposiciones en materia de transparencia y protección de
datos personales, así como guardar reserva de sus actuaciones,
documentos y observaciones, hasta que se rindan los informes de
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resultados Igual obligación deberán cumplir los profesionistas
independientes y auditores externos que contrate el Órgano Superior,
con excepción de los requerimientos hechos por autoridades
competentes.

Los servidores públicos, los profesionistas independientes y auditores
externos, cuando incumplan la obligación de reserva, serán
sancionados en términos de la legislación aplicable.

Los servidores públicos cuando incumplan con la obligación de reserva,
serán sancionados con la destitución del cargo, independientemente de
las responsabilidades administrativas o penales que resulten en
términos de las disposiciones aplicables. Los profesionistas
independientes y auditores externos, serán responsables de los daños
y/o perjuicios que se ocasionen, sin perjuicio de las responsabilidades
penales en que incurran.

(...)

Artículo 42.- La información que proporcionen las entidades
fiscalizables al Órgano Superior, sólo será utilizada para el
cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley.

El Órgano Superior tendrá acceso a todo tipo de documentos, datos,
libros, archivos físicos y electrónicos, así como a la documentación
justificativa y comprobatoria y demás información que resulte necesaria
para la revisión y fiscalización, sin importar el carácter de confidencial
o reservado de la misma, quedando bajo su custodia y
responsabilidad dicha información de conformidad con lo que
establecen las leyes de la materia...

(...)

El Órgano Superior tendrá acceso a la información que las
disposiciones legales consideren como de carácter reservado o
confidencial cuando esté relacionada directamente con la captación,
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recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de
recursos públicos y la deuda pública, estando obligado a mantener la
misma reserva, en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables."

Así mismo de acuerdo al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México, literalmente señala:

"Artículo 143. Las Autoridades del Estado sólo tienen las facultades

que expresamente les confiere las leyes y otros ordenamientos
jurídicos"

La obligatoriedad contemplada en dicho precepto tiene su fundamento en el principio de
legalidad, conforme al cual, las autoridades del Estado sólo pueden actuar cuando la ley se los
permita; luego, de acuerdo con el precepto en comento, las autoridades únicamente pueden
ejercer las facultades y atribuciones previstas la ley que regula sus actos y consecuencias; es
decir, la eficacia de la actuación de las autoridades está subordinada a que se ubiquen en el
ámbito de facultades contenidas en el marco legal que rige su funcionamiento

Por lo tanto, se sugiere respetuosamente que, si la información que solicita es para hacer frente
a requerimientos de autoridades judiciales o administrativas y/o al recurrente dirija su
requerimiento directamente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, quien
en el ejercicio de sus funciones determinará lo procedente.

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.

c.c.p. Archivo

OBA/cwgt*

C.P. Oscar^urgos
Tesorero Municipal de

Tenango del Valle

TESORERÍA

SI.VALLE

2022-2024
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